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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AGREGAR a autos y poner en conocimiento de las partes, el informe 
allegado por correo electrónico del 8 de noviembre de 2023, en el que el apoderado 
de la parte demandada hace una reseña sobre el estado de la entrega del inmueble 
materia de esta litis. (PDF 67 y 68 cuad. Principal) 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(3 autos) 
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